
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2012-00153-00 (ejecutivo) 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta la actualización del lugar y el canal digital 

para recibir notificaciones, por parte del abogado de la entidad accionante (artículo 

78-5 CGP). 

 

Se niega la petición remitida vía electrónica por el apoderado de la parte ejecutante 

(28 de agosto), por cuanto el proceso de la referencia se terminó por desistimiento 

tácito (artículo 317 del CGP), por lo tanto, se le ordena estárse a lo dispuesto en 

auto de fecha 19 de noviembre de 2014 (página 48 del expediente escaneado C.1). 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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